RES. 1892/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº  2018-17-1-0003183, Ent. N° 2444/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relacionadas con el Llamado Nº 2/2017, convocado para el  “Suministro de productos y reactivos para hemoterapia”;

RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 8.06.2018, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron 32 firmas: ATGEN SRL, BAYER S.A., BIOERIX S.A., BIOLOGISTICA (NETIDAL S.A.), BIOSISTEMAS, BIRIDEN S.A., BLAUFARMA, CABINSUR, ELECO S.A., EUBIOSOS, FARMACO URUGUAYO, GUNTER SCHAAF, HIGIA, HONIMELL, LAB. IVD URUGUAY, LAB CELCIUS S.A., LAB CLAUSEN, LAB GADOR, LACE, LIBRA, MEDIC PLAST, NAFECOR, NELSON ARCOS, NIPRO MEDICAL, RINQUE PHARMA, ROCHE INTERN, ROEMMERS, SAIDEN SANYFICO S.A., TAMIREL, TERESITA PECHI y TERUMO BCT Uruguay S.A.;
2) que se adjunta, informe del Departamento Notarial de la UCA de fecha 8.06.2018, por el cual se concedió plazo a la firma ATGEN S.R.L., a efectos de tramitar la corrección del seguro concedido por Banco Santander. Se aconsejó: A) no considerar las ofertas presentadas por: TANIREL S.A., por no cumplir al momento de la apertura con la inclusión de los documentos establecidos en los literales c), d) y e) de la Cláusula 3.1, omisión insubsanable; y EUBIOSIS S.R.L., por no dar cumplimiento al literal e) de la Cláusula 3.1) del Pliego; y B) sugirió solicitar aclaración respecto a la habilitación funcional de BLAUFARMA S.A.;
3) que lucen informes del Sector Insumos Médicos de fechas 16.06.2017, 20.06.2017 y 8.11.2017 e  informe final de admisibilidad de ofertas de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 15.11.2017, mediante el cual considerando todos los informes precedentes, concluyó en: no considerar la oferta de BLAUFARMA S.A., por haber presentado una habilitación funcional vigente correspondiente a otro proveedor, incumpliendo con el Literal D) de la cláusula 3.1 del Pliego Particular –Documento B; considerar las ofertas de BAYER S.A., HONIMELL S.A., LABORATORIO GADOR S.A., SAIDEN S.A., LATINOAMERICA DE COMERCIO EXTERIOR S.R.L.; y para los ítems 14, 134 y 104: considerar las propuestas de JORGE D. MILMAN, SANYFICO S.A., MEDICPLAST S.A., NETIDAL S.A., NAFECOR S.A. y TERESITA PECHI;
4) que se adjuntan, Actas de Reunión de la Comisión Asesora Técnica y presentación de muestras, y Acta de Apertura de Ofertas Económicas; 
5) que constan, invitaciones a presentar mejora de ofertas y   Acta de Mejora de Precios de fecha 1°.03.2018, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: BIOERIX .S.A., LABORATORIOS CLAUSEN S.A., ELECO S.A., HIGIA S.R.L., MEDIC PLAST S.A., NETIDAL S.A., NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL URUGUAY, ROEMMERS .S.A, SANYFICO S.A. y PECHI PASSIO TERESITA;
6) que consta: Acta de la Comisión Asesora Técnica de fecha 26.02.2018, cuadros de ítems pre-adjudicados y vista conferida a los oferentes de la pre-adjudicación;

7) que se presentaron formulando peticiones:

7.1) de carácter técnico, las siguientes firmas: NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL URUGUAY, ATGEN SRL, LAB CELCIUS S.A.,  SAIDEN SANYFICO S.A, BIRIDEN S.A., ELECO S.A., BIOSISTEMAS, TERUMO BCT Uruguay S.A. y  BIOERIX S.A.; expidiéndose al respecto la Comisión Asesora Técnica con fechas 9 y 16 de abril de 2018, ratificando lo actuado;

7.2) de carácter económico, las siguientes firmas: LAB CELCIUS S.A. respecto del ítem 184, por ser un producto de origen nacional  y TERUMO BCT Uruguay S.A. por los ítems: 72, 86, 68, por no considerar sus ofertas. Por Acta de la  Asesoría Económica de fecha 19.04.2018, analizadas las peticiones, se ratificó lo actuado; 
8) que consta Resolución Nº 37/2018 de la UCA de fecha 20.04.2018, por la que se adjudicó a partir del 1º.05.2018 el referido llamado, de acuerdo al detalle de Anexos I a X adjuntos, por hasta la suma de $ 315:701.010,29 impuestos incluidos y a valores históricos por el plazo de dos (2) años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con excepción del capítulo “Hemoderivados”. Asimismo, se autorizó a los participantes del presente llamado demandantes del citado capítulo “Hemoderivados” a realizar la compra de los mismos en forma directa, a los actuales adjudicatarios del Llamado Nº 4/2013. Los precios se actualizarán de acuerdo al Pliego. Se declaran desiertos los ítems: 16, 21, 31, 43, 44, 45, 46, 48, 5., 59, 61, 63, 65, 70, 71, 76, 79, 83, 87, 90, 97, 101, 112, 113, 115, 130, 131, 132, 137, 140, 141, 167, 187, 188 y 223. Se dejan sin efecto los ítems: 1 a 4, 9, 11, 12, 13, 15, 27, 66, 69, 72, 86, 93, 98, 102, 105, 108, 123, 125, 128, 149, 150, 151, 153, 157, 160 y 199;

9) que en dicho acto se estableció el monto total impuestos   incluidos   por  Organismo, a saber: ASSE: $ 278:240.576,10; BPS: 
$ 301.973,44;   BSE:   $ 229.994.59;   INAU: $ 39.582,90;  MDN  –   DNSFFAA: 
$ 6:118.539,91; MI –DNAASS:. $ 617.385,66; y UDELAR –Hospital del Clínicas: $ 30:152.957,71;
CONSIDERANDO:  1) que el llamado se enmarcó en las normas legales vigentes aplicables en la materia, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto 147/009 de 23 de marzo de 2009, relativo a la     descripción de Unidades Ejecutoras beneficiarias y los gastos correspondientes;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto hasta la suma total de $ 315:701.010,29 impuestos incluidos y a valores históricos, a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, en los siguientes Organismos y por los montos     discriminados,     a    saber:    ASSE:    $ 278:240.576,10;      BPS: 
    $ 301.973,44;    BSE:   $ 229.994.59;  INAU:  $ 39.582,90; MDN –DNSFFAA: 
    $ 6:118.539,91; MI –DNAASS:. $ 617.385,66; y UDELAR –Hospital de Clínicas: $ 30:152.957,71 todos con impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Comunicar a los Contadores Auditores o Delegados de los mencionados Organismos; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.-
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